RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000382, Ent. N° 1203/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Centro Auxiliar Paso de los Toros, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, convocada para la realización de traslados especializados y comunes con destino al Hospital Paso de los Toros, por el período de enero a diciembre de 2015, con opción a prórroga automática por un año más; 
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, este Tribunal observó el gasto en mérito a que no se acompañaron las publicaciones en el Diario Oficial ni en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, en contravención de lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF;

 

       2) que, en la oportunidad se agregan las publicaciones efectuadas en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 6.10.2014 y en el Diario Oficial de fecha 9.10.2014;
 

       3) que se adjunta Nota de fecha 23 de febrero de 2015 del Director del Hospital de Paso de los Toros remitiendo las actuaciones y solicitando se levanten las observaciones oportunamente efectuadas, debido a que las publicaciones fueron realizadas en tiempo y forma, omitiendo la agregación de los comprobantes en el referido expediente;
CONSIDERANDO:  que si bien, en su oportunidad, la observación se realizó en forma fundada, de acuerdo a las actuaciones agregadas posteriormente por la Administración, se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada con fecha 28 de enero de 2015;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 6.291.120 IVA incluido correspondiente a la adjudicación del procedimiento a las firmas SEMI SRL y SACOI SRL previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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